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Información Útil
	 La duración mínima de los de cursos y talleres de 

trabajo será de 10 semanas por temporada.
	 Como prerrequisito para que una organización se

	 convierta en miembro del programa de actividades 
incluido en la Tarjeta de Ocio, se exige que el 
programa de actividades cumpla una serie de 
valores intrínsecos y de medidas preventivas. 
Esto se lleva a cabo con la colaboración y bajo 
la supervisión de monitores cualificados en las 
instalaciones que asistirán tanto a los menores 
como a los adultos 

	 Puede solicitar la ayuda económica a tres 
organizaciones independientes por temporada. 
Esto permite a los padres asignar sus pagos a uno o 
varios clubes durante tres temporadas al año, o bien 
asignarlas de una sola vez en una única temporada.

 
	 Las temporadas son las siguientes:
	 •	 Primavera	 Enero – 31 Mayo.
	 •	 Verano 		 Junio – 31 Agosto.
	 •	 Otoño	 	 Septiembre – 31 Diciembre.

	 El sobrante, si existe, será transferido de forma 
automática a una nueva temporada, pero en ningún 
caso será aplicable al año siguiente. 

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 

SUBVENCIONADAS



Cómo utilizar 
la tarjeta de ocio 
No es necesario que solicite la ayuda. Todo 
tutor legal de un menor podrá conocer el 
importe de la ayuda asignada a su número 
de identificación personal a través de la 
página de Rafrænn Reykjavík (Reykjavik 
Digital) – www.reykjavik.is o en www.itr.is.   
Comience registrando a su hijo en uno de los clubes 
que forman parte del Club de la Tarjeta de Ocio. En ese 
momento, el club registrará a su hijo en el Rafræn Reykjavík 
(Reykjavik Digital). Una vez registrado, la ayuda 
se asignará a su tutor de forma automática. 
Sólo podrá beneficiarse de la ayuda económica el tutor 
que tenga la misma residencia legal que el niño.

	 Regístrese en Rafræn Reykjavík (Reykjavik Digital) 
www.reykjavik.is, Reykjavik Digital y vaya al apartado 
INNSKRÁNING (LOGIN). Introduzca su número de identifi-
cación personal como nombre de usuario y posteriormente 
la contraseña en el campo que aparece debajo. Si se registra 
por primera vez y no tiene contraseña, vaya a NÝSKRÁNING 
e introduzca su número de identificación personal y su 
dirección de correo electrónico. Ese mismo día recibirá un 
correo electrónico con su contraseña; si lo prefiere, puede 
solicitar el envío de la contraseña por correo ordinario 
marcando la opción “Quiero que me envíen la contraseña de 
acceso a Reykjavik Digital a mi dirección postal”

	 Una vez haya accedido, marque la opción “FRÍSTUNDAKORT” 
(TARJETA DE OCIO).

	 Seleccione “RÁÐSTAFA STYRK” (SOLICITAR AYUDA).
	 Seleccione el nombre del menor para el que solicita la ayuda 

económica de entre los que aparecen en la lista desplegable. 
En caso de que un club de actividades ya hubiera registrado al 
menor en Reykjavik Digital, deberá aparecer la cantidad total. 

	 En caso de que no aparezca el curso, póngase en contacto 
con el club. 

	 Cumplimente la cifra correspondiente a la ayuda en la casilla 
pertinente al lado del curso de su elección y haga clic en 
ÁFRAM (SIGUIENTE).

	 Asegúrese de que la información que está enviando es 
correcta. Si toda la información es correcta, haga clic en 
STAÐFESTA (CONFIRMAR).

	 La cantidad subvencionada coincidirá con la del club en el 
momento de su asignación o reembolso. 

	 En ningún caso la cantidad asignada al club superará el 
importe del curso. 

	 Si el importe del curso fuera superior al de la ayuda, la 
diferencia será satisfecha por el club. 

ATENCIÓN!  La ayuda económica no es reembolsable.
Familiarícese con la forma de pago del club y sus prácticas de cobro
Cada club tiene su propia fecha límite para el abono de las 
cantidades asignadas Aquellas personas que hayan cumplido ya los 
18 años pueden registrarse con su propio número de identificación y 
contraseña en el Rafræn Reykjavík (Reykjavik Digital).

A partir de 2008, quienes tengan su 

residencia legal en Reykjavik recibirán una ayuda 

económica de 25.000 IKR para el pago de las tasas 

correspondientes a las actividades de los menores 

de entre 6 y 18 años (nacidos entre 1990 y 2002). 

La ayuda económica se hará efectiva mediante la

entrega de una tarjeta denominada Tarjeta de ocio. 

En el año 2009, la suma será de 40.000 IKR por 

menor. Mediante la introducción de esta tarjeta, 

la participación en actividades de ocio ya no 

dependerá de la pertenencia a un club o de los 

recursos económicos. 

Razones por las que es conveniente que 
un menor participe en actividades de ocio
Los estudios demuestran que los menores que toman 
parte en actividades de ocio organizadas son menos 
propensos a desarrollar un comportamiento antisocial 
o a convertirse en personas aisladas socialmente.
Mediante la participación activa, los menores se 
adaptan más rápidamente a las nuevas comunidades, 
aprenden la lengua y hacen nuevos amigos. Además, 
mejora su autoestima y concepto de sí mismos. 
Los menores con una autoestima saludable están más 
preparados para adaptarse a la vida diaria. 

Más de 100 organizaciones 
diferentes forman parte de la 
Tarjeta de Ocio, entre ellas 

clubes deportivos, escuelas 
de danza, organizaciones 
juveniles y escuelas de 
música, haciendo con ello 
posible que todo el mundo 
encuentre actividades a su 

gusto. Para más información 
sobre las distintas 

organizaciones asociadas a  
la Tarjeta de Ocio, puede 
consultar su página web 
www.itr.is, en el apartado 
FRÍSTUNDAKORT (TARJETA 
DE OCIO). ¿No hay algo en 
lo que a su hijo le gustaría 
participar de forma habitual?

Asistencia al tutor del menor 
para la solicitud de la ayuda 
económica para la tarjeta de ocio 
Puede solicitar y asignar la ayuda económica al 
Rafræn Reykjavik (Reykjavik Digital) todo tutor legal 
de un menor que tenga su misma residencia legal.  
Si tuviera algún problema a la hora de registrarse, 
puede ponerse en contacto con el Centro de 
Asistencia Telefónica (Símaver Reykjavíkur) tel. 411- 1111, 
en que le ayudarán en el proceso de registro. 
Quienes que no tengan acceso a un ordenador, 
pueden ponerse en contacto con los distintos Centros 
de Servicios de la ciudad, en los que le ayudarán a 
solicitar la ayuda económica previa presentación de 
un documento de identificación.
- Laugadals y Háaleitis Service Centre, Síðumúla 39
- Vesturbæjar Service Centre, Hjarðarhaga 45-47
- Miðborgar y Hlíða Service Centre, Skúlagötu 21
- Breiðholts Service Centre, Álfabakka 12
- Grafarvogs Service Centre, Langarima 21
- Árbæjar y Grafarholts Service Centre, Bæjarhálsi 1

Puede encontrar toda la 
información relativa a la 

tarjeta de ocio en la página 
web www.itr.is, y dirigir sus 

preguntas o comentarios 
a la dirección de 

correo electrónico 
fristundakort@itr.is 


